
Marco Regulatorio para el 
desarrollo de la 

Electromovilidad
Agosto 2025 – Jornada Técnica SEC

Unidad Movilidad Sostenible



Marco Regulatorio para el 
desarrollo de la 

Electromovilidad
Agosto 2025 – Jornada Técnica SEC



Contexto Nacional 
Electromovilidad

1



Rol de la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles en el sector energético
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FISCALIZACIÓN

MONITOREO 
DE MERCADO

REGULACIÓN

CAPITAL
HUMANO

La Superintendencia de
Electricidad y Combustibles
(SEC) cumple un rol clave
de supervisión, fiscalización
y regulación dentro del
sector energético en Chile.

TE6

Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15



Electromovilidad en Cifras - Contexto País

Unidad Sostenibilidad Energética |   5

+490 Conectores Rápidos
de Públicos (DC)

✓ Chile cuenta con la Electroruta más
larga de Latinoamérica de 1.500 km.
(distanciados <150km).

✓ Todas la regiones del país cuentan con
Cargadores rápidos✓ +3.000 buses eléctricos 

públicos en Chile.
(+2.800 RM y +300 Regiones)

✓ 44 Centros de Carga Transporte Público

✓ +4.400 vehículos eléctricos
enchufables vendidos el 2025 (25%
segmento 0 o bajas emisiones)

✓ +2.6% de las ventas totales

+5.100 Conectores a nivel 

nacional (Privados y Públicos)

+1.200 Cargadores
Públicos en Chile.

+1600 Conectores
Públicos en Chile.

Instalaciones en Chile



Panorama Normativo de la Electromovilidad

Uno de los factores principales para alcanzar la

carbono neutralidad en el país, es fomentar la eficiencia

en el transporte. En este sentido y por la disposición de

esta Superintendencia por colaborar en la creación y el

perfeccionamiento de los procedimientos o normativas

que son de su competencia, se trabajó en una

actualización al Pliego Técnico Normativo RIC N°15

donde se incorporan:
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Ley de Eficiencia Energética, velar por la interoperabilidad 

(Ley 21.305)

Ley de Almacenamiento y electromovilidad, carga V2G 

(Ley 21.505)

Modificaciones de Normativas de electromovilidad 

(Decreto 145).

Contexto



Del Marco Regulatorio a la Práctica
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Ley de Eficiencia Energética, implementación la interoperabilidad (Ley 21.305)

Actualización RIC 15 - 2024.

IRVE Servicio de recarga pública

• Toda IRVE deberá informar a la Superintendencia el estado del cargador y
conectores.

• Los SAVE y Conectores deberán contar con una identificación

• Los SAVE que presten servicio de recarga pública, deberán cumplir con la
disponibilidad establecida en el instructivo técnico de interoperabilidad.

Plataforma de Interoperabilidad -SEC



Aspectos Normativos Clave 
en todo proyecto de 

Electromovilidad

2



Lo Fundamental del Marco Normativo en tu Proyecto
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Identifica, interpreta y aplica

Decreto N°8: Aprueba reglamento 

de seguridad para instalaciones 

de consumo de energía eléctrica

R.E. N°26.804: Régimen para 

la Autorización de 

Productos Electromovilidad

Decreto N°145 

MTT: Establece 
Requisitos 

Técnicos VE

R.E. N°23.900: RIC N°15

R.E. 210: NTSyCS ¿Cómo declarar?

¿Cómo buscar un TE1 o TE6?

TE6

TE1



RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
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Conectado a un 
enchufe normal

Conectado a un 
enchufe de 10 A.

Cargador 
7kW (32 A) 1Ø
22kW (32 A) 3Ø

Cargador 
50kW o más

Aspectos Clave para una Recarga Segura

Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

6 MODOS Y CASOS DE CARGA

No Permitido VE

Modo Carga 1 Modo Carga 2 Modo Carga 3 Modo Carga 4



Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE
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7 EMPALME

8 TABLEROS

9 ALIMENTADORES

2° Empalme Cubierta Cubre Equipos

Identificación de las 

protecciones de EM.

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

10 CONDUCTORES Y CANALIZ.

Tabla N° 4.4 RIC 04 A1 A2 B1 B2 D1 F

Métodos de Instalación:

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

11 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA

12 DIMENSIONAMIENTO DE 

CIRCUITOS Y PROTECCIONES

Caída de Potencial
Protección contra contactos 

Directos e Indirectos. Protección contra Sobrecorrientes.

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

13 INTERCONEXIÓN CON         

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 

CONSUMO

Opción 1: Tablero Existente
Opción 2: Nuevo Tablero

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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Servicio de Recarga Pública

Centro Carga Transporte Público

Servicio de Recarga Privada

✓ 50% -> CCS T2 (BNUP)

✓ 1 -> CCS T2 (No BNUP)

Requisitos Mínimos

Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

14 CARACTERÍSTICAS SEGÚN EL 

TIPO DE INSTALACIÓN

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

15 MONTAJE Y DISPOSICIÓN 

DE EQUIPOS

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura
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ANEXO 15: Tipo Conectores

IC-CPD
SAVE modo de carga 3 SAVE modo de carga 4

Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

16 SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN 

DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura



18

➢ Decreto Supremo N°8, de 2019, del Ministerio de Energía

RIC 06 - Sistemas 

de puesta a tierra

RIC 01- Empalmes

RIC 02 - Tableros 

RIC 05 - Prot. contra tens. 

peligrosas

RIC 03-

Alimentadores y FD

RIC 07- Instalación de Equipos

RIC 10- Instalaciones uso general

RIC 04 - Conductores y canalizaciones
RIC 08 - Sistemas 

emergencia

RIC 13 - Subestaciones 

y salas eléctricas

RIC 16 - Subsistemas 

distribución

RIC 11 - Instalaciones especiales
RIC 12 - Instalaciones en 
ambientes explosivos
RIC 14 - Exigencias de E. E. para 
edificios

RIC 15-

Infraestructura de 

recarga VE

RIC 09- Sistemas autogeneración

RIC 17 Operación y 

mantenimiento

RIC 18 Presentación 

Proyectos- NCh 2/84

RIC 19 Puesta en 

Servicio NCh 10/84

RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
Aspectos Clave para una Recarga Segura



Diseño de una Infraestructura de 
Recarga de Vehículo Eléctrico

¿Por dónde comenzar?

3
Unidad Electromovilidad SEC|   19



Diseño de una IRVE – Habitacional
¿Qué tipo de carga y conector tiene el vehículo eléctrico?



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cuál es la potencia mínima que se requiere para cargar el Vehículo Eléctrico?

Unidad Electromovilidad SEC

Caso 4:

Actividad diaria: 150 km

Tiempo de Carga: 4 hrs.

Rendimiento VE: 6 km/kWh

Caso 3:

Actividad diaria: 70 km

Tiempo de Carga: 4 hrs.

Caso 2:

Actividad diaria: 50 km

Tiempo de Carga: 4 hrs.

Caso 1:

Actividad diaria: 35 km

Tiempo de Carga: 4 hrs.

Potencia Mínima Cargador

7,4 kW (32A)

Potencia Mínima Cargador

3,5 kW (16A)

Potencia Mínima Cargador

2,3 kW (10A)
Potencia Mínima Cargador

1,5 kW (6A)



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cómo se conecta el SAVE en la vivienda?

Unidad Electromovilidad SEC

No se requiere 
instalar un 

SAVE 

Sin Aumento 
de Empalme 

con SGC

Con Aumento 
de Empalme 

sin SGC

Con Aumento 
de Empalme 

con SGC

2° Empalme

✓ ¿Se necesita instalar un SAVE?

✓ ¿La capacidad del empalme es suficiente? 

✓ ¿Se requiere un aumento de empalme?

✓ ¿Se requiere un segundo empalme?

✓ ¿Se requiere un Sistema Gestión de Carga?

Caso Recorrido x día
Tiempo Disponible 

para cargar

Potencia Mínima 

Cargador

1 35 kilómetros 4 horas 1,5 kW (6A)

2 50 kilómetros 4 horas 2,3 kW (10A)

3 70 kilómetros 4 horas 3,5 kW (16A)

4 150 kilómetros 4 horas 7,4 kW (32A)

Resumen



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cuál es la capacidad del empalme? ¿Requiero aumento de empalme?

Unidad Electromovilidad SEC

Con

SGC

1° Caso 

❑ Empalme Existente → 5,5 kW (25A)

❑ Sin aumento de empalme

❑ Con Sistema de Gestión de Carga

❑ Cargador inteligente con 

modulación de potencia.

Sistema Gestión de Carga

5,5kW

5,5kW

1,5kW

4,0kW

0,5kW

5,0kW



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cuál es la capacidad del empalme? ¿Requiero aumento de empalme?

Unidad Electromovilidad SEC

Sin 

SGC

8,8kW

8,8kW

3,5kW

2° Caso 

❑ Empalme Existente → 5,5 kW (25A)

❑ Con aumento empalme → 8,8 kW

❑ Sin Sistema de Gestión de Carga

❑ Cargador Limitado en Potencia
3,5kW

4,0kW

0,5kW



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cuál es la capacidad del empalme? ¿Requiero aumento de empalme?

Unidad Electromovilidad SEC

Con 

SGC

Cargador con modulación de potencia

7,4kW

8,8kW

8,8kW

5,5kW

2,5kW

3° Caso 

❑ Empalme Existente → 5,5 kW (25A)

❑ Con aumento empalme → 8,8 kW

❑ Con Sistema de Gestión de Carga

❑ Cargador Inteligente

0,5kW



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Cuál es la capacidad del empalme? ¿Requiero aumento de empalme?

Unidad Electromovilidad SEC

Sin 

SGC

4° Caso

5,5kW

2° Empalme

2° Empalme

7,4kW
8,8kW

8,8kW

❑ Empalme Existente → 5,5 kW (25A)

❑ Sin Sistema de Gestión de Carga

❑ Empalme exclusivo para la recarga 

de vehículos eléctricos.

0,5kW

7,4kW

5,5kW

5,5kW



|   27

En el caso de un Aumento de Potencia o 2° Empalme destinado a electromovilidad

Unidad Electromovilidad SEC

Diseño de una IRVE – Habitacional

Solicitar Factibilidad Técnica a la empresa distribuidora

Paso 1: 
Solicitud de 
Factibilidad

Paso 2: 
Respuesta a la 

Solicitud del 
Factibilidad

Paso 3: 
Necesidad de 

efectuar 
estudios

Se debe presentar a la Empresa Distribuidora:

✓ Dirección de la Instalación

✓ Punto de Conexión (N° de poste o cámara)

✓ Potencia a conectar en [kW]

✓ Nivel de Tensión / N° Fases

✓ Croquis de la ubicación de la propiedad

✓ Ubicación de empalme

✓ Documentación del dominio de la propiedad

✓ Envío dentro de 8 días hábiles.

✓ Factibilidad sin costo.

✓ Se indica cómo es factible proceder con la 

solicitud:

✓ Obras Adicionales (justificadamente)

✓ Nivel de Coci (>10 kW)

✓ Plazo de 15 días para remitir los estudios (+10)

✓ Cargo de la empresa Distribuidora*

✓ Contenido de los estudios:

✓ Detalle de las obras, costos y permisos

✓ Justificación (Obra adicional y equipos)

✓ Planos de las obras adicionales

✓ Modalidad de financiamiento

✓ Plazos de las obras.



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Qué puedo hacer si existe una demora en la solicitud de factibilidad?

Unidad Electromovilidad SEC



Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Qué tipo de cargador es el indicado?

Unidad Electromovilidad SEC

www.sec.cl/electromovilidad

http://www.sec.cl/electromovilidad


Diseño de una IRVE – Habitacional
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¿Qué tipo de cargador es el indicado?

Unidad Electromovilidad SEC

+100 



Del Saber al Hacer
4
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Ejecución de un Proyecto de una 
Infraestructura de Recarga de 

Vehículo Eléctrico – Habitacional



Revisión de la Instalación Existente
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Modos de Carga 3 – Anexo 15.4 del PTN RIC 15

Unidad Electromovilidad SEC

www.sec.cl/electromovilidad

http://www.sec.cl/electromovilidad
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Pliego Técnico 

Normativo 

RIC N°15

ÍNDICE

13 INTERCONEXIÓN CON         

INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE 

CONSUMO

Opción 1: Tablero Existente
Opción 2: Nuevo Tablero

Revisión de la Instalación Existente
Aspectos Clave para una Recarga Segura



Revisión de la Instalación Existente
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¿En qué me tengo que fijar antes de instalar el SAVE? 

Unidad Electromovilidad SEC

1. Empalme 2. Alimentador
3. Tablero 

Distribución

4. Circuitos

5. Tierra 

Existente



Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
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Caso 1: Conexión Tablero Existente

Unidad Electromovilidad SEC

Nuevo Circuito

1.- Interruptor General Omnipolar

2.- Protección Omnipolar SAVE

3.- Protección Diferencial SAVE

Tipo A de 30 mA.

4.- Circuitos enchufe protegidos 

con Protecciones Diferenciales*

Cambio de Conductor*

Cambio de ITM*

Medición Tierra 

Protección



Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
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Caso 2: Conexión Tablero Existente y Nuevo Tablero SAVE

Unidad Electromovilidad SEC

Nuevo Circuito

1.- Interruptor General Omnipolar

2.- Interruptor Omnipolar a Tablero SAVE.

3.- Circuitos enchufe protegidos con 

Protecciones Diferenciales*

Cambio de Conductor*

Cambio de ITM*

Medición Tierra 

Protección

Nuevo Tablero



Revisión de la Instalación Existente
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1. Empalme 2. Alimentador
3. Tablero 

Distribución

4. Circuitos

5. Tierra 

Existente

Sin intervenir la instalación existe. 



Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
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Caso 3: Nuevo Tablero General

Unidad Electromovilidad SEC

Nuevo Tablero

Nuevo Circuito SAVE

1.- Interruptor General Omnipolar

2.- Interruptor Instalación Existente y 

protección diferencial hasta 300mA*

3.- Protección Omnipolar SAVE

4.- Protección Diferencial SAVE

Tipo A de 30 mA.

Cambio de Conductor*

Cambio de ITM*

Medición Tierra 

Protección



Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
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Nuevo Empalme

Unidad Electromovilidad SEC

Nuevo Tablero

2do Empalme

1.- Protección Omnipolar SAVE

2.- Protección Diferencial SAVE

Tipo A de 30 mA.



Del Terreno a la SEC
5
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¿Cómo se declarar un TE6?



I. ¿Qué es el Trámite TE-6?

|   41Unidad Movilidad Sostenible

Consiste en la declaración obligatoria de puesta

en servicio de instalaciones para la recarga de

vehículos eléctricos.

Es un proceso que se lleva a cabo por Internet,

donde se solicita información técnica y otros

datos como Acceso (Público o privado), modos

de carga habilitados y lugar de emplazamiento.



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

https://wlhttp.sec.cl/edeclaradorTE4/usuario_declarador.jsp
https://www.sec.cl/electromovilidad/

https://wlhttp.sec.cl/edeclaradorTE4/usuario_declarador.jsp
https://wlhttp.sec.cl/edeclaradorTE4/usuario_declarador.jsp


II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

PRIVADO: servicio de recarga de VE para uso privado o dedicado a 

uno o varios vehículos que es realizado por un SAVE que tiene acceso 

privado y no está disponible para el público general.

PÚBLICO: servicio de recarga VE por un SAVE que se encuentra 

disponible para el público general, con acceso libre a terceros, bajo 

las condiciones informadas por su propietario en términos de precio, 

horarios de funcionamiento, disposiciones del recinto, entre otros 

(electrolineras, mall, estacionamientos públicos, Supermercados, etc.)



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

Funcionamiento:

Forma 1, Ingresar Dirección de ubicación

• Una vez ingresada la la región, comuna, calle y número y 

presionar “Buscar” el motor de búsqueda entrega las 

coordenadas de ubicación y sitúa, gráficamente, la flecha 

de ubicación del mapa.

• Se puede mover la flecha de ubicación puede indicar con 

mayor exactitud la ubicación de la instalación.

Forma 2, Ingresar Coordenadas de ubicación

• Conocidas las coordenadas, éstas se pueden ingresar 

directamente. 

• Se puede mover la flecha de ubicación puede indicar con 

mayor exactitud la ubicación de la instalación.



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

Indicar datos correspondientes a:
➢ Empresa Distribuidora
➢ Empalme
➢ Nivel de Tensión
➢ N° Factibilidad (si aplica)
➢ Corriente nominal de 

protección principal
➢ Longitud de alimentador (m)
➢ Capacidad de empalme 

proyectado
➢ Sistema de SPA y/o SGC
➢ Factor de gestión de carga



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

• Ingreso de PCS: por este medio se deben ingresar 

los PCS

Cable de carga de 

Viaje 

Cable de carga 

Industrial



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

30 11



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

30 11



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

Tabla Resumen Total

Detalle:

Tabla Resumen Conectores de SAVE y PCS

Tabla Resumen SAVE



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

• Indicar datos correspondientes a:
➢ Dirección
➢ N° Cliente
➢ N° de folio TE -1 (en caso de poseer)

Tabla Detalle de Instalación

Tabla Resumen Total IRVE



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

Datos del propietario

Dirección del propietario

Datos del Representante Legal 

(Caso Empresa)

Datos de Operación de IRVE

Datos del Representante 

Legal (Operador)



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible



II. Paso a paso Declaración TE-6
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Instalación Residencial

Unidad Movilidad Sostenible

Solicitud de 
Conexión a 

la empresa 

Distribuidora 



Instalación Finalizada

|   57Unidad Electromovilidad SEC

Nueva instalación ejecutada



SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLES

UNIDAD MOVILIDAD SOSTENIBLE
27 de agosto  de 2025


	Diapositiva 1: Marco Regulatorio para el desarrollo de la Electromovilidad
	Diapositiva 2: Marco Regulatorio para el desarrollo de la Electromovilidad
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4: Rol de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles en el sector energético
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6: Panorama Normativo de la Electromovilidad
	Diapositiva 7: Del Marco Regulatorio a la Práctica
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9: Lo Fundamental del Marco Normativo en tu Proyecto
	Diapositiva 10: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 11: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 12: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 13: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 14: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 15: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 16: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 17: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 18: RIC 15: De la Regulación a la Aplicación Práctica
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 21: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 22: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 23: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 24: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 25: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 26: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 27: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 28: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 29: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 30: Diseño de una IRVE – Habitacional
	Diapositiva 31
	Diapositiva 32: Revisión de la Instalación Existente
	Diapositiva 33: Revisión de la Instalación Existente
	Diapositiva 34: Revisión de la Instalación Existente
	Diapositiva 35: Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
	Diapositiva 36: Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
	Diapositiva 37: Revisión de la Instalación Existente
	Diapositiva 38: Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
	Diapositiva 39: Ejecución de una IRVE - Domiciliaria
	Diapositiva 40
	Diapositiva 41: I. ¿Qué es el Trámite TE-6?
	Diapositiva 42: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 43: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 44: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 45: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 46: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 47: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 48: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 49: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 50: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 51: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 52: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 53: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 54: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 55: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 56: II. Paso a paso Declaración TE-6
	Diapositiva 57: Instalación Finalizada
	Diapositiva 58

